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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
mnuZado agregado a continuación de! artículo 8 del Reglen o de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
"al en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2011), certifico que en referencia a la acción Nro. 0809-13-tr,ZZ^oréZ^áT^icción, presentada por Carlos Enrique_ Esteves
Mendibuío, en contra de la sentencia de 9de julio del 2012 yotros, dictados por
rSegZia Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Guayas
deñttode to acción de protección Nro. 0461-2012, 983-2011, mediante la cual
fe"Solvió rechazar el recurso de apelación yse confirma la sentencia subida en
mdo dictada el 8de marzo del 2012, por el Juzgado Segundo de lo Civ 1del
Sayas en la cual se resolvió declarar improcedente la acción propuesta en
cortía del Director General del IESS, Director Ejecutivo yotros del HospitalTeodoro Maldonado Carbo, en la cual solicitaba se le reconozca¡ su relación
laboral con el IESS como servidor público, se garantice su estabilidad yse le
cancele todos los beneficios sociales yeconómicos aque tiene derecho, npJ^^tad. otra demanda con identidad de objeto yacción, encontrándose
en la Secretaría General.

Quito, D. M., Mayo 9del 2013
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